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XVIII CUMBRE IBEROAMERICANA  
DE JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNO 
San Salvador, 29-31 de octubre 2008 

 

COMUNICADO ESPECIAL SOBRE COOPERACIÓN PARA EL 
DESARROLLO CON PAÍSES DE RENTA MEDIA 

 

Las Jefas y los Jefes de Estado y de Gobierno de los países iberoamericanos, reunidos en San 
Salvador, El Salvador, en ocasión de la XVIII Cumbre Iberoamericana: 

Reconocemos la importancia de fortalecer y ampliar el respaldo político a la temática de países 
de renta media en la agenda internacional de desarrollo y velar por  el cumplimiento e 
implementación oportuna de los compromisos acordados en el Consenso de El Salvador y en la 
Declaración de Windhoek, Namibia. 

Consideramos que los países latinoamericanos son altamente heterogéneos y sus realidades 
sociales no se ven reflejadas adecuadamente en la categorización de renta media. La realidad 
socioeconómica de los países iberoamericanos en desarrollo es bastante diversa, requiriendo 
que la comunidad internacional donante brinde cooperación focalizada, de acuerdo con los 
niveles y condiciones de desarrollo de los receptores, en la que se tomen en cuenta criterios 
adicionales al PIB per capita en la asignación de recursos.  

En este sentido, respaldamos los acuerdos de la Declaración Ministerial de Windhoek, 
principalmente la presentación de una resolución ante la 63ª Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas, brindando un mandato a la Secretaría para realizar una 
revisión integral de las prácticas existentes del sistema de cooperación internacional, para 
apoyar los esfuerzos e iniciativas de los Países de Renta Media y la elaboración oportuna de un 
Plan de Acción Integral.  

Instamos a los países desarrollados y organismos internacionales a reforzar su cooperación con 
los países de renta media, para complementar sus esfuerzos nacionales de lucha efectiva contra 
la pobreza y cumplimiento oportuno de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

Decidimos, bajo los auspicios de los países sedes de las previas Conferencias Internacionales de 
Renta Media, continuar apoyando los trabajos relacionados con esta iniciativa en la agenda 
internacional de desarrollo, para discutir los logros y decidir los siguientes pasos a tomar, 
incluida la oportuna convocatoria de la próxima Conferencia Internacional de Países de Renta 
Media. 

 


